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BASES DEL DESFILE-CONCURSO DE HALLOWEN PARA NIÑOS, JÓVENES Y FAMILIAS 2017  

“II SCARY VILLALBA” 

La Concejalía de Infancia y Juventud del Ayuntamiento de Collado Villalba convoca el desfile-concurso de 

Hallowen, con arreglo a las siguientes bases: 

PARTICIPANTES 

Puede participar en el pasacalle cualquier persona, grupo de personas o familias, sin distinción de edad y 

nacionalidad. 

Para participar en el concurso es necesario, la inscripción previa y cumplir los requisitos de una 

modalidad: 

MODALIDADES Y GRUPOS DE PARTICIPACION 

Los participantes podrán concursar en la modalidad de: 

1. Individual. 

_Podrán participar en el concurso todas aquellas personas que hayan cumplimentado la ficha de inscripción, en el 

caso de los menores de 18 años, esta solicitud debe ser firmada por el padre, madre o tutor. 

_Podrán participar en el concurso los niños y jóvenes menores de 18 años que hayan cumplimentado la ficha de 

inscripción. Deberán ir acompañados de un adulto responsable. 

2. Familias. 

_Miembros de una misma unidad familiar que hayan cumplimentado la ficha de inscripción. 

3. Comparsas. 

_ Se considerará comparsa a toda aquella agrupación de 5 ó más personas disfrazadas en base a un tema común, 

en la que al menos el 30% sean menores de edad. En cada comparsa irá al menos un adulto responsable. La 

comparsa tendrá un máximo de 12 participantes. 

_ Cada comparsa deberá portar, en lugar destacado, un cartel en el que se indique el nombre de la comparsa. En 

caso de representar a alguna asociación/colectivo, deberá hacerse constar en el cartel. 

INSCRIPCION 

La inscripción para el concurso deberá formalizarse, a través de la web del Ayuntamiento  

(www.colladovillalba.es) o bien en el Área de Infancia y Juventud (C/Rincón de las Eras, 10) en horario de 10 a 14 

horas y de 17 a 20 h, desde el 9 de octubre al 26 de octubre. También podrá realizar la inscripción en la entrada 

del Salón el Capricho desde las 17:30 horas el mismo día del pasacalle en el control de firmas establecido al 

efecto. 

Queda prohibida la participación de animales en el desfile acompañando a cualquier colectivo, 

asociación o participante individual. 

En el momento de realizar la inscripción, deberá indicarse 

_ Nombre de la comparsa / participante(s). 

_ Número aproximado de componentes (siempre mayor de 5 para comparsas). 

_ Responsable o persona de contacto (firmante de la hoja de inscripción). Nombre y apellidos, DNI, Teléfono de 

contacto y/o EMAIL 
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Todas aquellas comparsas y participantes que no se presenten en el control de firmas quedarán excluidas 

del concurso, aunque podrán desfilar. 

CONCENTRACIÓN Y RECORRIDO 

La concentración de las comparsas y participantes, se llevará a cabo desde las 18:00 en el Salón El 

Capricho. 

El Recorrido del desfile será: Salón el Capricho, Plaza del Titi, Calle Anacleto Lopez, Plaza del 

Ayuntamiento, Plaza de los Cuatros Caños y Salón el Capricho. 

Los participantes, que quieran optar a premio, deberán realizar el recorrido en su totalidad portando el 

cartel identificativo así como permanecer disfrazados hasta el momento de entrega de premios. 

La salida del desfile se llevará a cabo a las 19:00 del día 28 de octubre de 2017 

JURADO 

La decisión del jurado, respecto a los ganadores del concurso, será inapelable. 

Los premios podrán ser declarados desiertos si, a juicio del jurado, los disfraces no reuniesen la calidad 

mínima necesaria. 

El fallo del jurado valorará de forma especial la originalidad y el buen gusto estético. 

El jurado estará compuesto por representantes de entidades del municipio que no participen en el 

concurso. 

Estarán presentes desde la salida, durante el recorrido del pasacalle, hasta su finalización y nos den su 

valoración. 

El representante no podrá votar a la comparsa a la que representa. 

PREMIOS INSTITUCIONALES 

El fallo del jurado se conocerá el mismo día del desfile a la finalización de éste, momento en el que se 

hará entrega de los premios. 

Se establecen las siguientes categorías: 

_ Premio a la mejor comparsa. 

_ Premio al mejor disfraz infantil (0-11 años). 

_ Premio al mejor disfraz juvenil (12-17 años). 

_ Premio al mejor disfraz familiar. 

No se premiarán disfraces/comparsas no inscritos al presente concurso. 

Todos los participantes desfilarán por el escenario en el mismo orden en que han desfilado por el 

recorrido. Dispondrá de un máximo de 3 minutos para desfilar en el escenario. 

DISPOSICIONES FINALES 

La organización se reserva el derecho de modificar alguna de estas bases, cuando las circunstancias lo 

requieran. 

La participación en el concurso implicará la aceptación de las bases. 

D. Adan Martínez Valdegrama 

Concejal de Infancia y Juventud 


